
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00055-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de noviembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Conforme al memorial allegado el 27 de mayo de 2022 por la parte 

interesada (051), Se REQUIERE a la Defensoría del Pueblo y/o Personería Delegada 

para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional de Bogotá D.C., para 

que procedan a informar el trámite impartido al oficio No. 457 de 20 de enero de 

2022 emitido en este proceso, y en todo caso, procedan conforme a su competencia 

a PRÁCTICAR DE MANERA PRIORITARIA la VALORACIÓN DE APOYOS a la señora 

LEIDY PERALTA CASTELLANOS. Ofíciese por Secretaría dejando las 

constancias del caso. 

 

2. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar y según lo dispuesto en 

el artículo 286 del C.G.P., se corrige el numeral 1 del auto de fecha 11 de octubre 

de 2021, en el sentido de precisar que la presente demanda VERBAL SUMARIA de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS es instaurada a través de apoderada judicial 

por TATIANA PERALTA CASTELLANOS A FAVOR de LEIDY PERALTA CASTELLANOS. 

 

3. Notifíquese al señor Agente del Ministerio Público adscrito a esta Sede 

Judicial, dejando las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  186  de 03/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 



 

 

 

 
 

 

 

 
YPD 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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